
DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes 4 de setiembre tle 1800. 

Santas Rosa de Fzterbo y Rosalia ｶｵＭｧ･ｾｴＮ＠

Las Cuarenta Horai estan en la igltkia de la nacio11al casa de Cari
dad : se reServa á las siete. 

Sale el Sol á las 5 h. 53 m. y se pone á la! 6 h. 27 m. 

1 

Dias horas. TermómetJ:o. Barómetre. Vientos y !.tmósfera. 

1 

2 11 noche. 17 grad.. 5 28 p. !l l. E. semicuhierto llovid.o. 
5 ｾ＠ mañana. t6 2 28 .S N. N. E. sereno. 

iel. 2 tarQe. 19 5 28 2 5 S. E. semicuhierto. 

ltlando militar. 

Ser,vicio de seilores gifes y cificiales. 

Comandante el teniente coronel D. Josef Ignacio Mercader. 
Señores oficiales D. ｊｾｮ｡｣ｩｯ＠ Masanet , D. Antonio Mota , D. ｍ｡ｴｩ｡ｾ＠

l\'laaanet , D. Narciso ｾｯｬ･ｲ＠ , D. l>edro Casellas, D. Francisco Llines , D. 
Antonio Cisternas , D. Juan Gelahert , D. Juan Grifoll , D. Cárlos Pons 
y Mornau , D. Pablo Po11s , D. Ildefonso Vidal , D. Mariano Badrena, 
onD. Josef Marti y D. Domingo Esteve. = P"entu.ra Mena, ___ _,-:---_____________ ._...._.. ____ _ 

ESPAÑA . 

. Madrid 10 de agosto. 

ARTIClJLO DE OFICIO. 

Circular del ministerio de .liacienda. 
Los Sres. secretarios de Cortes con fecha de 19 del corriente mes me dicen 

lo que sigue: 
«Hemos dado cuenta al Congreso del espediente que de orden del Rey 

nos dirigió V. E. con fecha 10, del mes actual , promovido á instancia 
de los fabricantes de jauon de piedra d.e la ciudad de Málaga , relativ@ 
á que la Real ot·flen de 18 de mayo de 1816, por la cual se prohibió 
la introducción de jabones estralílgcros en la Peninsula e islas adyacentes, 
sea estensiva ó cumplida en la Je Cuba y demas de las Antillas. En
teradas las Cortes de lo cspuesto , y convencidas de que han de ser unas 
m1Sinas las leyes y reglas «J.Ue deben seguirse enlre los paises de E:.pa
ña , en América y en Eur!?pa, como partes integrantes de un mismo 
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Estado , para n.tilidad de los respectivos ramos de produccion y ríqrteza; 
han resuelto que la enunciada Real orden de 18 de mayo de 1816 sea 
estensiva y observada en la isla de Cuba y dernas de las Antillas del 
propio modo que lo es en la Península é islas adyacentes, y que se 
noticie asi á los cónsules de L..'pa.ña en los paises estrangeros , á. fin de 
que la pctbliquen en sus residencias ' retardando su observancia en ｮｵｾｳﾭ
trbs puertos ultramarínos }usta 5o días despues de haberse publicado alli 
para evitar reclamaciones. Lo que trasladamos á V.· E. , á fin de que ha
ciémlolo presenle á S. M. , se sirva ､ｩｳｰｯｮｾｲ＠ su cumplimiento." 

De orJen de S. M. lo comunico á V. para su exacto cumplimiento, 
con estrecha responsabilidad al resguardo y demas empleados; en itlteli
gencia de que lo que se previno en la Real orden de 18 de mayo de 
1816, qae se cita, fue que mediante la ruina que ocasionaba á las fa
bricas nacionales la introduccion de jabones estrangeros, y siendo estos 
muy perjudiciales para la ropa por hallarse compuestos de grasas de se
llo y pescado, álkalís y sales en ｬｵｾ｡ｲ＠ de aceite de olivo, sosa y bar
rilla , se prohiba su introduccion e11 la Peninsula é islas a a yacentes, y 
que los jabones de auestra11 fábricas fuesen libres de todos derechos á su 
estracciou para el estraogere y para América , siguiendo ademas el pre
mio d¡;¡ 3" rs. en arroba por touo el que se llevase al estrangero de las 
ｰｲｯｶｩｮ･ｩ［Ｚｾｳ＠ sujetas al servicio de millones , segun el arancel de salida de 
180.<2. l\laJrid 21 de julio de 18.<20. 

ldem Lf. 
Circular del tribunal especial de Guerra y Marinrt. 

t: Habiéndose propuesto al tribunal especial de Guerra y Marina por el 
capilan general de marina del departamento del Ferrolla duda de si debe
ría remitir como hasta aqui los testimonios ó certificackmes de las , resultas 
de las visitas de cárceles, respecto á que ni en la Conslitucion política de la 
Monarquía española , ni en el Real decreto de 9 de Octubre de 1812 nada 
se previene sobre este asunto; ha acordado el espresado tribunal , despues 
tle haber oido á su fiscal togado, que en lo sucesiYo no se remitan testi
monios ó certificaciones de las visitas de cárceles que hagan los capitanes 
{\enerales de provincia y departamentos de marina, conforme á. lo dispues
to en el citado ｒ･ｾ＠ l decreto de 9 de octubre de 12 1 2 ; pero que lo que 
deben dirigir po1· mi conducto todos los años, con arreglo al articulo 270, 
capítulo 1.0 titulo 5.0 de la Constitucion , son listas exactas de las causas 
civiles, y cada seis meses de las criminales, así fenecidas como pendientes, 
con espresiones del estado que estas tengan, incluyendo las que hayan re
cibido de los juzgados militares inferiores, mediante ser este tribunal el su
perior de la milicia, y estar en su fuerza la ordenanza,, segun se previene en 
el articulo 250 de la misma Constitucion." 

De acuerdo del tribunal lo comunico á V. para su inteligencia y cum
plimiento en tod3s sus partes; esperalildo que del recibo de esta se servirá. V. 
ｴｴ｡ｱＺｲｾ･＠ aviso para noticia del mismo tribunal. Madri'l 9 de agos.to de 1820. 

ldem 15. 
Reál ｯｲｾｬ･ｮ＠ comunicada por el miuislerio de Hacieuda á los directo

res de la Hacienda publica. 
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·rtfiabiendo oa<lo ･ｴｴｾｮｻＦ＠ al Rey de la MT!s Ita qne ha hecl1o t'!lia direccion, 
resultas de lo que le ha manifestado el administrador de la aduana de 

Santander acerca de que no señelando pena alguna la instruccion de 16 de 
abril de 1816 á las diferencias de menos que se encuentran al tiempo de 
los embarques de los géneros contenidos en las ｮｯｴｾｳ＠ para el comercio de 
cabotage , convendría señalar una para evitar los fraudes que pudieran co
metene ; y conformándose S. M. eon lo que VV. SS. han propuesto, se l1a 
servido determinar que si la diferencia de menos en lo tleclarado en la 
factura de embarque del comercio de cabotage pasase de un :5 por loo , se 
exija al interesado el valor de la falta , formándose espediente. De Real or.: 
den lo comuuieo á VV. SS. para su cumplimiento ｾ＠ haciéndolo imprimir y 
ｾｲ｣ｵｬ｡ｲＮ＠ Palacio lO de agosto de 1B.2o. 

Circular del ministerio de Hacienda. 

Los Sres. secretarios de Cortes en !1.7 del corriente mes me dicen lo que 
tigue: 

«Enteradas l&s Cortes del espediente promovido por el consulado y va
rios comerciantes de la ciudad de Málaga, á consecuencia de haber pre
telldido e:xigir el administrador de aquella aduana muy cerca de 15 rs. vn. 
por cada arroba de aceite que se embarcase en buque estrangero; han acor· 
dado que dejando subsistente el pago de un cuartillo de real por arro
ba de aceite , siempre que la estraocion se haga en buque naciunal, se es
tablezca tambitm el de 5 rs. por arroba cuando se verifique en estrangero, 
sin mas impuestos de ninguna clase; entendiendose esto por ahora y has
ta la aprobacion. de los aranceles generales , que se han remitido ya á las 
Cortes para su enmen. Y en contestacion á la Real orden de i5 del mes 
actual , con que nos dirigió V. E. el citado espedicnte , ]o trasladamos á 
V. K , á fin de que poniéndolo en noticia de S. M. , se sirva disponer 
,su cumplimiento." 

De orden de S. M. lo comunico á V. para &u inteligencia y eumpli
ｾｩ｣ｮｴｯＮ＠ Madrid 29 de julio de 18.lo. 

ldem ＱｾＮ＠

Circular del ministerio de Guen·a. 
«El Rey ha resuelto que· consiguiente á lo dispuesto pot· la Regen

ｾｩ｡＠ del reino en 16 de abril de 1813, el mando militar de la provin
cia de Cádiz forme una capitanía general independiente de la de Andalu
cía, á que lla estado aneja, nombrando ca pitan general de Ja espresada 
ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡＠ de ｃ￡ｾｩｺ＠ al ｾｯ｢･ｲｮ｡､ｯｲ＠ de la misma plaza el teniente geucral D. 
L:ayetano Valdes; y debiendo quedar ambos mandos en el ser y estado 
en que se hallaban cuando en el año de 1814 se reunió la capitanía ge
aeral de la frovincia de Cádiz á la eapitania general de Andalucia. 

u.De R.ea orden lo traslado á V. para su inteligencia y demas ･ｦ･｣ｴｯｾ＠
correspondieates. Madrid 4 de agosto de I8!2o." 

. · Al director de la junta de gobierno del tlilonte pío militar digo ·eo!l 
esta fecha lo que sigue: 

<<Enterado el Rey de la acordada de esa junta de gobierno del mOJa· 
te pio militar que¡ V. E. dirigió en '-7 de junio último, manifestandQ IJlle 
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'respecto á que al tribuilal especial de Cúerra y Marina le Sün ' 
tibles las atribuciones que tenia el estinguido consejo supremo de la Guer
ra, con respecto á examinar, calificar y comultar las solicitudes á pen
.sion de las personas señaladas en el decreto de las Cortes geoetales y ea
traordinarias de 28 de octubre da 1811 , se determine si dicha junta ha 
de estar autorizada para informar por punto general en esta clase de 
gestiones, tanto en las que se la han remitido ultimamente, cemo 'obre 
las pendientes que existían en el citado consejo extinguido, y si tam· 
bien lo ha de estar para oficiar á los capitanes ｾ･ｒ･ｲ｡ｬ･ｳ＠ y dcmas gefes 
á quienes sea necesario para aclarar cualquiera duda que ocurra , como 
ile lo que sobre el particular ha consultado el consejo de Estado; y 
conforme al :ea recer de este se ha dignado S. M. resolver que esa junta 
de gobierno del monte entienda en el conocimiento y calificacion de los 
espedientes respectivos á las pensiones designadas por el art. 5.0 del ci
tado decreto de .28 de octubre de 1811 en los términos que ha indica· 
da , y en los mismos que los desempeñaba el referido estinguido conse
jo de la Guerra , quedando autorizada como este para poder oficiar á. 
los capitanes generales y demas gefes á quiene!l corresponda en los casos 
que sea preciso poner en claro , y justificar debidamente los hechos e.a 
que se funden a'Iuellas ¡¡olicitudeE." 

Lo que traslado á V. de Real orden para su gobienw y demas ･ｦ･ｴｾ＠
ttos que puedan corresponderle, Madrid 14 de agosto de 18.20. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comunieaclo á esta direccion ｾ･ｬｴ･ﾭ
.ralla Real orden siguiente : 

» El Rey se ha servido rasolver que por esa direccion de Hacienda se haga 
cntendet· á todas sus ､･ｾ･ｮ､･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ que no se dará curso alguuo á solieitu
des de licencias , no vin1endo dirigidas par mano de los respectivos «efes. 
Y de Real orden lo comunico á VV. SS. para su noticia y puntual cumpli
tl1tiento." Y la direccion la inserta á V. S. para los propios fine&. Madrid 14 
de agosto de 1820. 

Ｍ ｾＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE :BA.RCELONA. 

j V alga me Dios Sr. Espolín ! V d. á nadie deja de espolear; y poco á roce 
·iia cumpliéndose el refran , que á todos les cae su San Martín , segun e es
ｰｯｬｯＺｾｺｯ＠ que V d. acaba de dar por medio del diario de Brusi de .25 de agosto 
último, en el que se lee una noticia que comunica Vd. á Dueatros conciuda
danos , á fin lie que nadie les er1gañe, ni haga burla de ellos ; haciéndoles 
:una sucinta relacion de lo que ha de suceder el 7 del corrieu te· , manifestá·n:
doles que en aquel dia desde las I2k hasta las 3J; habrá eclipse de sol, y . 
(jUe nos quedaremos á oscuras segun las razones que V d. alega , en Jo que 
me parece que padece V d. equivocacion porque solo se verificaría si el tal 
eclipse fuese total; pero no debiendo ser parcial, pues este solo se eclip
lliará poco meoos de los dos tercios de su cuerpo, y asido quedaremos á os· 
curas como V d. dice , sino con bastante luz para poder distinguir un alfiler 
el que tenga buena vista aunque se halle distante dos ó tres varas. Tambien 
espr<'sa V d. que en el espacio de 27 años, 110 volverá á verse otro eclipse tau 
tompleto , no ignorando V d. que el de 1764 que fu.e el dia. 1.0 de abril , Y; 
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tl de 1747' que sucederá el diit 9 de octubre, sen muy distintos del ( Q.l\I. D.) 
veremos ahora; pues á aquellos los llaman eclipses anulares, en los que por 
hal1arse la luna muy distante de la ｴｩ･ｲｲｾＬ＠ que en el de 1847 se halhu·á <Í · 
mas de 73 mil leguas castellanas y ser su diametro real y aparente, menor. 
que el del sol , se in ter pondrá la luna entre el sol y la tierra: y como el 
cuetpo ｾ･＠ la. luna es opaco , se verá en dicha posicion como _una corona .lu
tnino'sa o amllo de luz al rededor ae la luna' y por este motivo los astrono
mos le dan el nombre de anular. 
· Parece me tambien Sr. Eipolin que igual m en te padece V d. equivocacion 
diciendo que el tiempo que ha trascurrido y mediará desde el año 1764 
al de 1847 no habrá otro eclipse igual (entiendo mayor) que el que suce .. 
derá el dia 7 del corriente : tal vez no alcanzó V d. ó no se acordará del que 
hubo la tarde de San Juan 24 de junio de ＱＷＷｾＬ＠ que fue mucho mayor y 
con motivo del anuncio anticipado y mala in.terpretacion de muchos que se 
dió al escrito del catedrático de matemáticas D. Diego ele Torres, .salió des
pavorida mucha gente al campo, y no les sucedió por causa de dicho eclipse 
nada de bueno, mala ni estraño. 

Habrá tambien otro eclipse poco mayor que el inmed.iato que sucederá 
el 3 de marzo venidero de 1821 , y en ninguno de los espresados se quedó, 
ni quedaremos á oscuras. 
ｾ＠ No obi;tante estoy con Vd. y me ha parecido muy bien su anuncio ｾ＠

fin de que en el caso que algun mal intencionado, esparciese alguna falsa idea 
no le crean; pues dichos eclipses no tienen influencia alguna buena ni mala .. 
con nuestra Sta. religion, con el Rf>y , ui con la Constitucion ; con todo si 
alguno fuese tan tenaz cachiporra que te crió. 

El tal eclipse principiará ó hará la primera impresion wbre el sol á 
poco mas de una quinta parte á la derecha de su parte supeiior, y será su 
n1edio fin y porcion eclipsada como lo manifiesta nuestro c11lendario. Que 
es cuaato puede manifestar al Sr. Espolín. S. S . .:.. El que no es Astronomo. ______ .. ______ _ 

Señor Espolín : ¿con que apenas se ha echado V. á cazador cuan• 
O.o al instante ha saltado la liebre? ¿ Quien dijera que cuando V. 
no designa la caza se habia de haber echado encima al instante sin 
haberle dad.o lugar para echarse la escopeta á la cara?. Ya se ve cuando 
esta no viene derecha es imposible aun al mejor cazador el que mate 
)a pieza. Pero como podria V. persuadirse que babia de ser esta tan atre
vida que viniese sin reclamo á insultarle cuando V. lo menos que pen
saba era atraparla? En mi tierra, allá en el campo de donde le ha sa
lido á V. esa liebre corredora, hay un refran que dice : quien se pica 
ojos come. Es muy estraño que haya habido quien haya inlerpretado 
las buenas íntenciones de V. y se haya aplicado su aviso del eclipse, 
cuando V. queria solo impedir el que algun cuento de una vieja pu
diese hacer creer al pueblo sencillo que era un aviso del cielo para que 
no se dejasen alucinar de esos herejotes liberales. Pero no es esto lo que 
mas me adrnira en el anónimo del majadero picado , sin la sin raz0n 
cot'l que le insulta diciendo que V. cambia de casaca cuando mejor le 
parece ; pero es m u y fácil á ·un abejamco que niega la cara el descon
ceptuar á un hombre de bien , á quien todo buen español ha conocido 
-ahora. y siempre por su filanh·opía y amor á. las buenas ｩｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ･ｾｾ＠
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Cuidado qúe yo no trato de insultir á nadie sino al del anónimo, ｱｵｾ＠
tal vez será algun incubo Ó espirilu foleto. Pues ¿ que diré del tono pro-
fético con que le encarga á V. que censure su conciencia, y demas ma
jaderias courninándole col'\ que no hay plazo que 1110 se cumpla, y cou 
lo del tapabocas ? Este si que es un Jtitrapa que Dios me libre de sua 
manos ; ｰｵ ｾ ｳ＠ si lo que Dios no quisiese le dejasen hacer. . . Jesus ! ..• 
la. me110r tajada seria. . . . . i Que tal ! Que espiritu tan benéfico! aler
ta , alerta mu<'.hachos, que si se desmanda el rebaH.o, no sé lo que su
cederá!; y asi á la oveja que se desmande cachiporrazo; no demos lugar 
á que tenga1nos que medir las espadas cen las Cáchiporras (como con
vida el Sr. anónimo) porque estg seria muy malo, y faltábamos á se;r 
justos y beniji.cos. = El aprendiz de ca¡¡;ador. 

---·---
Señor diarista muy Sr. mio : En ｣ｯｮｦｩｾｭ｡｣ｩｯｮ＠ de lo que espuso el 

cosechero de corcho fabricante de tapones en el suplemento al diario 
de V. , del sábado 22 de julio de este año ; suplico á V. tenga la bon
dad de insertar en su apreciable periódico , lo ｾｵ･＠ he estractado de dos 
cartas de Inglatena, de ultimos del mes de julio y primeros de agosto, 
dirigidas á una casa de comercio de esta ciudad : es como sigue. 

1.11 «No puede convenirme el carguito de coreho ordenado á V., mién• 
tras subsista el derecho de R.00 99 el quintal de que V. me habla. No 
puedo imagiHar que las Cortes adopten este nuevo derecho, porque debe 
series evidente que este país puede proveerse suficientemente con corcho 
para su uso de las cosechas de Portugal y Fraueia de suerte que du
Tante la suspension de hs esportaciones de este articulo de Españ¡¡., nos 
han llegado inmeusas partidas de corcko de Faro y Burdeos , la ｣｡ｬｩ､［ｾ､＠

del cual se adopta ya por los taponeros : de consi,uiente cualquier au
mento de derechos que establezca el Gobierno eapaiiol , destruirá inde .. 
fectiblemente este comercio de V.ds" 

2.• <(Con la estimacion que n adquiriendo el corcho de ｐｯｲｴｵｾ｡Ｎｬ＠ ea 
este pais , y el cual no cuesta unos t del corcho lispañol sin contar con 
ese nuevo derecho, resYha que ya no necesitamos mas corcho de &.,. 
pañll." Quedo su afecto servidor. = Un suscritor á su periodico, 

AVISOS AL PÚBLICO. 

E11 virtul de providencia acordada en los autos que siguen en el Juzgado 
de ｉｬ｡ｾｩ･ｵ､｡＠ public11 del ｰｾｲｴｩ､ｯ＠ de esta ｣ｩｴｵｬ｡ｾ＠ los arrendatarios que fueroa 
de diezmos de ex:enl¡'s de esta pl'Ovinoia coatra los consortes Mariano y 
Cu·olina Canadell , vecinos de la villa. de Molins de Rey , en t¡ue tambiea 
h acen parL 1 ;s ｰＺＱ､ｲｾ＠ é hijo Luis y Mariano Vila , vecinos de la misma: 
se subastará de por junto y separadamente una casa y varias piez;M de ｴｩ･ｲｾ Ｎ＠

ra si las en el término de diclJa villa, y algunos partidos de censos en los dias 
5, 6 y 7 del corriente en el ｰｲｴｩｾｯ＠ de la iglesia y plaza de San Jaime de 
esta ciudad , de las cinco á las seis horas de la tarde, con los pactos de la taba 
que tiene en su ｾｯ､･ｲ＠ el corredor Salvador Lletjos. 

La goleta espaiiola la Victoria, su capita.n y maestre D. Nicolás Ca
sas, que tiene registro abierto para Veracruz , saldrá por todo el pre
¡;ente mes de setiembre para dicho destino , los sugetos que quieran ir de 
pasageros ó car¡jar palmeo, á ;;u hordo, podrán conferirse con D. ｬｾｮ｡ﾭ

ｾｯ＠ Masanet , calle de Moucada , num. 17. ' 
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El bergantín espaíiol , la Hermosa Carmelita, su capitan y ti1aestre 

D. Saaliagr¡ Tur , que tiene registro abierto para Sto. Domingo y Puerto
cabello , saldrá pJr toio el presente mes de setiembre para dichos des
tinos ; los sugetos que quiera11 it· de pasageros , o cargar géneros á su 
bordo , podrán conferirse con D. Ignacio Masanet , ealle de Moneada 
número 17. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De la Higuerita , Denia , Tarragona y Sitges en 55• dias , el patroa 

Sebastian Adell , valenciano, laud San Juan Ner,omuceno, de oo toneladas, 
con grasa de sardina , congrio y atun á D. Cristobal Casañas y Pascual. = De 
Gibraltar y Tarragona en 14 días, el 'patron Antonio Puig , catalan , laud 
Santo Cristo de la Paz , de 20 toneladas , con tabaco brasil de tránsito para 
Géttova. =De Valencia y Tarragona in 10 dias, el palron Domingo Adarn, 
valenciano, laud Santo Cristo del Grae , de 25 toneladas; con arroz y ｯｴｲｯｾ＠
géneros á varios. 

Impreso. Cartas de un Filosofo arrinconado amante de la religion y cons
titucion : se hallaril en la oficina de este periódico á un real vellon. 

Avisos. Se repite el avi!o puesto en el diario de 11 de
5 

j1o1lio de este 
año , que los herederos o sucesores de Gerónimo Amhurs y Juan Hogér se 
ｰｲ･ｾ･ｮｴ･ｮ＠ en la ofieina d.e este periódico , donde se les comunicará un asun
to inte.resnute. 

Por equivocacion se sacó del correo u·na carta dirigida al señor Brancisco 
Girar; lo que se avisa para que su dueiio se sirva pasar á recogerla á la Se
Clretaria de la Junta Racional de comercio. 

El que tenga uil carro bien tratado ele los que llaman de parell , y 
quiera deshacerse de él en trueque ó á toda veata , acuda á bcalle de Mer
caders , núm. 17, que h clinín el sugeto que quiere comprarlo. 

Se avisa á D. Miguel ViJal y Soler , que presentándose en la Bailia en 
la plaza de San Jaime , y ｰｲ･ｾｵｮｴ｡ｮ､ｯ＠ por un sugeto de Íglilal nombre, ｬｾｴ＠

entregará este una carta que le pertenece que llego por el correo de Ma-: 
drid de 1.0 del corriente. 

Si alguno de los señores gefes y oficiales de esta guarnicion ｳ｡ｨｦｾ＠ el para
dero ó residencia de D. Felipe Rodríguez, capellan que fue del batallen de 
tiradores de Cuenca en el año d.e 1811 , iC servirá comunicarlo al capitan 
del regimiento d.:! Pavia, que vive es la travesia de Sau Ramon , nurn. 5, 
primer piso , que le interesa saberlo. 

Se suplica á D. Pablo Ferrer se sirva eonferirse con los seiíores Lamar
que y compaJiía , que tienen su habitacion en la calle den Sena , núm. 18, 
quienes le comunicarán una noticia que le interesa. 

D. Joaquin Giro , presbítero , y Doita Joaquina Giró , de la ciudad de 
Balaguer , avisan á sus corresponsales por medio de este periodico, que se 
sirvan dit·igir su correspondencia á la villa de Oliana donde están de partida, 
o al P. RJctor de las Escuelas p.ias de dicha villa Lázaro Fener , quien ｳ｡｢ｾ｡＠
su paradero. 

El que tnhiere la obra intitulada las Mugcres ilustres , bien sea en es
pañol, en ｦｲ｡ｮｾ･ｳ＠ o en italiano, y quisiere desehacerse de ella á u u precio 
cómolto, lo avisará al capitau D. Rafael de Balle, calle de San Pablo, casa 
.¡a mi mero ｾＮ＠

Yentas. En casa de Baltasar Giraudier, confitero , calle de los Esc\1• 
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delleri , núm. 4 , hay ifn sugeto que tiene para \Tender una caldera de hierro 
colado de bastante capacidad y de dos dedos ｾ･＠ espesura. 
· En la Esplanada , casa de Mariano Sagnstan , hay diez mulas de cua· 
tro años y ?e cinco , de ocho y de mas palm?s que están para vender. 

Cualqmera que guste comprat' una pattlda de sosa que se venderá el 
]unes próximo en pública ｳｵ｢｡ｳｴ｡ Ｎ ｾ＠ podrá acudir á la hora acostumbrada á 
la pla·ta de los Encantes , donde el corredor Josef Crous la rematará siendG 
suficiente la postÚra. 

En la librería de Ignacio Estivill , calle de la Boria , se acaba de recibir 
un surtido de cabezas de varias flores de superior calidad todo doble y á pre
cios fijos, com(') son bretañas de tres especies , nardos, jacintos, lirios , jun
cos , tulipanes y tulipas , narcisas, francesillas , pomposas, otra¡; de varios 
colores y calidades, junquillos , aRemoras y otras cabezas propias para plan
tar en este tiempo 

1 
respondiendo el mismo de las cahdades que vende por: 

ser seguras. 
R utamos. En la posada del Escudo de Francia hay una tartana y una 

calesa de retorno para Perpiiian , y dos caballos muy ｢ｵ･ｮｯｾ＠ para montar· 
que están de venta. 

En casa de Tomas Padris , ordinario de Madrid , que ｶｩｶｾ＠ en la plaza 
de los Arrieros, hay uua galera que saldrá mañana para Madrid. 

En la calle Coud:al , casa de Jaci u to Mar ti , cerea la plaza de J un que.: 
ras , hay una tartana que sale maiiana para Manrcsa. 

Alquiler. En casa de Ramoa Casals, primer piso, calle mas baja de San 
Pedro , al lado de la iglesia de la Ayuda, vive una seii.ora que desea alqui
ｾｲ＠ parte ele dicho primer piso independiente del restante . 

.Pértlidas. El que hubiere eucontrado una almendra circuida de ､ｩｮｵｮｾ＠
tes con una piedra granate al centro, que se perdió dias paaados desde la tra
ves1a de San .Ptaimunt'lo hasta la plaza de la L1ma, tenga la bondad de en
tregarla en la calle de la Plateria, casa de Ramoll Negravernis, que á mal 
de las gracias se le dará una gratdicacion. 

Quien haya recogido ua canario macho sin tnoño, cola blanca , alas par
das y pecho verdoso , que se extravió de un terceL' piso de la calle de Buea, 
se servirá entregarlo en casa de D. Miguel Almirall , en dicha r11lle de Basea, 
núm. t3 , cuarto pl'inGipal , que á mas de quedarle agradecido se le dará 
ttna competente gratificacion. 

Desde la plaza de los Peixos hasta la calle de los Banys vells se perdió ua 
relicario de plata : se suplica al que lo hubiere encontrado lo devuelva al 
tintorero de seda de dicha plaza , f{Uien dará las señas. y una gratificacion. 

ｵｾ＠ casa el boticario de la plaza del Regomi se escapó un canario verde 
con molw y otl·as señas que se darán junto con una gratificacion al que lo 
e• tregue et1 dicha botica. 

Un sugeto se dejó olvidado un paragua de seda color verde , de forma 
m ayor en la iglesia de nuestra Seiiora de la ｍ･ｲｾ･､＠ , arrimado al pie ､ｾｬ＠
altar de San Ramon ó de San Josef: el sugeto que lo haya recogido se ser
virá entrer:¡arlo al sacristan de dicha iglesia, quien á mas de las debidas 
gr.acias dará nna competente gratificacion. 

T eatro: Hoy se egecutará por la compañia espaiiola la comedia en tres 
actos la hluger de dos Maridos , minue afandangado y sainete. A las siete. 

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M. 


